
 

SAT / Nuevo Proyecto de la cuarta resolución de 

modificaciones a la RMF para 2015. Procedimiento para 

aclarar la presentación de pagos provisionales mensuales 

de ISR en cero 

El Servicio de Administración Tributaria (SAT) dio a conocer a través de su 

página de Internet: www.sat.gob.mx, el nuevo Proyecto de la Cuarta 

Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2015 y 

sus Anexos 1, 1-A, 3, 7, 11, 14, 15, 23 y 26-Bis  que contempla:  

1. Glosario. 

2. Autorización o aviso para llevar a cabo una fusión posterior. 

3. Aviso para eximir de responsabilidad solidaria. 

4. Interpretación de los tratados en materia fiscal. 

5. Aplicación estandarizada o estándar para los efectos de los tratados 

para evitar la doble tributación. 

6. Devolución de saldos a favor de IVA. 

7. Aviso de compensación. 

8. Tratamiento Fiscal de los fideicomisos de inversión en energía e 

infraestructura. 

9. Análisis con las autoridades previo a las consultas sobre operaciones 

con partes relacionadas. 

10. Consultas en materia de precios de transferencia. 

11. Acreditamiento del IEPS por adquisición de diesel para transporte 

público o privado 

12. Consorcios. 
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